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!)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, fiSCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PASTE^ICIAL.

Gaceta del 2 de Agosto de 1881

HKI»E.VCH DEL COVEJO DE liMSTBflS.

SS. MM. el Rey Pon Al
fonso y I.» Reina Dona Ma
na Cnslína ¿jue (q. I). g.) 
continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin nove
dad ensu importante salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Asturias 
y SS. AA. RR. las Infan- 
tas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gaceta del l .° de Agosto de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN’

Remitidn á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por Julián' García, alzandose del 
fallo por el que esa Comisión pro- 
'’incial declaió soldado (leí Ejér
cito activo en el reemplazo de 1880 
pnr el cupo d«,* San <’ristóbal de 
Boedo a Darío García Ortega, hijo 
del recurrente, la <‘xpresada Sec 
cien ha omitido en este asunto el 
Siguiente diclámen :

•Exorno Sr : Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 

^^n que Julián García se' alza del 
í'dlo de la t?om sion provincial de 
Balcncia quey r«!vocaiido td did 
Aymiiamicnio de San Cristóbal d(í 
Buedo, declaró soldado ci. 1880 á 
®ti hLo barí'» García Ortega, des- 
®stimandod^ exención que propuso 

de ser hijo único de pa<lre impe
dido y pobre á quien mantiene.

L<»s Eacultativos.que reconocie
ron al recurrente en el pu djlo lo 
conceptuaron impedido para el Ira 
Bnj“» y apto los de la Comi.>ion 
provincial

La Sección creyó conveniente 
que se practicara un segundo ó iin 
tercer réconocimiento en su caso

Del practicado de nuevo aparece 
que el padredel mozo puede dedi- 
(íarse al trabajo. •

Manifiesta la Comisión provin
cial que en su sentir no procede 
que se haga tnàs que un reconoci
miento de los padres y de los her
manos de los mozos en la capital 
de la provincia, y expone los fun
damentos de su opinion; y que 
convendría que se dictara una re
gla general que determinase el 
procedimiento que se ha de seguir 
en tales casos.

La Sección ha tenido ya la 
honra en otras ocasiones de mani
festar a V. E. que en su concepto 
es justo y procedente que cuando 
se pide segundo reconocimieuto de 
los padres ó hermanos de los 
mozos, se acceda á ello, porque 
además de no prohibirlo la ley, 
seria el medio de averiguar si 
existe ó no padecimiento que los 
imposibilite para dedicarse al tra
bajo; no siendo equitativo ademas 
que se les prive de uno de los me
dios de justificación que se concede 
á los mismos mozos.

Síguese dé aquí que cuando no 
hay conformidad en el dictamen 
de los Facultativos que practicaron 
el primero y el segundo reconoci
miento, ha de tener lugar un ter
cero para dirimir la discordia.

Pero concretándo.«H al caso que 
motiva este informe, en el cual ha 
sido conceptuado apto para el tra
bajo el recurrente, y de consi 
guiente no necesita para subsistir 
el auxilio de su hijo;

La Sección opina qiie procede 
'•onfiimar el fallo contra el cual se 
reclama » '

Y habiendo tenido á bien S. M, 

el Rey (q D g ) resolver de con
formidad con el preinserto d.iciá- 
men, de Re lórden lo digo á V S. 
para su conocimienio y efectos co
rrespondientes Dios guarded V. S. 
muchos años. M ulrid 14 de Julio 
de 1831.-González —'r Gober
nador de la provincia de Palencia.

Ga 'eia del 3l Julio de 1881

Ministerio de la Gobernación,

REALES ÓRDENES.

Pasadoá informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Lupión, decretada 
por V. S., con fecha 12 del actual 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo.Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 24 del próximo 
pasado mes, ha examinado la Sección 
el ex pedien le de suspension del Ayun 
lamienio de Lupión, provincia de 
Jaén.

De los antecedentes resulta que 
en el expediente instruido por el 
Gobierno civil para la reclamación 
de las cuentas qu ' tienen sin ren
dir los Ayuntamientos de la pro
vincia por fondos del caudal de Pro
pios aparece, con rehu ion al .Muni
cipio de Lupion, lo siguiente; (^ een 
el lloletin n/icial de la provincia, 
correspondiente al dia 12 de Hiero 
de 1880, se publicó la ciicular de 
la Dirección general de A Imini<lra- 
cion local, fecha 1 del nii-mo mes.<'n 
la (jue se di-iponta quec<m la mayor 
actividad alendu'se los Ay unlamien- 
lo.s á la lendicion <le la* cuentas 
inuuicipale.s relaiKa.^ al año ecoiio- 
m»co de I878á 79: (pie en 30 de 
Dil iembn último «(í publicó en el 
cioido lio'chn otra cin ular que se 
(‘Xpidní también por la nnmeionada 
Duecclon, en la (pu* s(‘ di'.ponia la 
puntual reudietou de las cuculas de 

1879 á 80 en el pm íodo que la ley 
municipal edalilece: que por otra 
circular <|e| Gobierno civil de la 
provincia, publicada con fecha 4 de 
Eebrero del corriente año, se recor- 
d ) inievameale la puntualidad en el 
r(‘ferido Servicio: que en resolución 
del Gobernador de 28 del indicado 
mes s* previno (pío la rendición de 
las expresadas cuenla.s habia de 
tener lugar en él término de 10 dias, 
bajo ap(*rcibimienlo de imponerse 
en ca.so contrario el máximun de la 
multa que la ley establece: que 
trascurrido que fué ese plazo, se or
denó en 12 de. Marzo siguiente la 
imposición (h^ las multas que esta
blece la ley municipal, .señalando 
par a su pago el término de 10 dias, 
denbo dr» cual habia de tener efec
to la rendición de cuentas; y tras
currido que fue.-e sin el debido 
cumplimiento, le .seria impuesto el 
correspondiente recargo, y se pro
ceder ia por lo.s demás medios coer
citivos que para tale.s casos faculta 
la expresada h'y: V por último, que 
habiendo fen(‘cido el indicado plazo 
sin (¡ue se veiificase la rendición de 
cuentas, se acordó el dia 4 del pró
ximo pasado mes la .suspension del 
Alcalde y demás Concejales que 
constituyen el Ayuntamiento.

Vi-to el art. 489 de la vigente 
levmunicipal:

Considerando que los individuos 
que componen el precitado A viinta- 
miento di* Lupion han incurrido en 
díSobedicncia grave despne.s de ha
ber’ sido apercibidos y multado.^:

La .lección opina que se debe 
aprobar la suspim.sion acordada, sin 
perjuicio de que losConcejahs vuel
van al ejercicio da sus cargos, tras- 
cutt idn qu(‘ sea el plazo de 50 dias 
qne la lev marca corno máximun 
para la su.sperision gubernotiva de 
la mistn.i.»

■Y conformándo.se .S. W el Rey 
(q. D. g.) COU el preiuserlo diclá-
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â
men, se ha servido resolver como i 15 del actual ha emitido el siguien 
éñ el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, con inclusion del 
expediente de su razón. Dios guar
de á V. S. muchos año . Madrid 23 ! 
de Julio de 1881.—González.—Señor j 
Gobernador de la provincia de Jaeu. i

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Villamanrique, 
decretada por V. S.» con fecha 15 
del actual ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de \ illamani ique, 
dec telada por el- Gobernador de la 
provincia de Sevilla.

Fundó esta Autoridad su acuer
do, eniie olías causas, en que ape
sar de haber estado expuestas a 
público las cuentas de 1876 a 77 y 
1877 á 78, se habla conminado a 
Alcalde, que ya las tenia presenta
das, con una mulla: en que han sido 
dados de baja en la matrícula in
dustrial, á pesar de que continúan 
trabajando, el Alcaide, el primer 
Tpniente, el Juez municipal y el 
arrendatario de consumos; y en que 
las listas electorales no habían es
tado expuestas al público en el pe
ríodo correspondiente, como se jus
tificaba con una acta notarial.

ElGoberuador pasó además el 
tanto de culpa á los Tiibunales.

La Sección, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el art. 196 de da ley 
Municipal, que Irascuriido el plazo 
que establece habrán vuelto, ya los 
Cqucejales al ejercicio de sus cargos, 
áíiio ser,que la Audiencia, á quien 
se pasaron los antecedentes, haya 
dictado auto de suspension, se abs- 
derne de intórmar en el fondo del 
asunto.»

Y conformáudose S. M. el' Rey 
(q. D, g,J.cou,el pieinserto dictámen, 
se ha..servido, acordarjo que en el 
mismo .se propone. ,

De Real ótOen lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole los antecedentes 
de su razón á los fines convenien
tes, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26. de Julio de 1881. 
—Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provicia de Sevilla.

Pasado á informe de la Sección 
de (jobernacion del Consejo de Esta
do el expediente de suspension del 
Ayuntamiento de Pueblo Nuevo del 
mar, decretada por V. S., con fecha

te dicláraen:
«líxcmo. Sr.: La Sección ha exa

minado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Pueblo Nuevo 
del Mar decretada por el Goberna
dor de Valencia.

Fundase tal medida, entre otros 
hechos, en que no se ha formado el 
censo electoral; en que se ha hecho 
y cobrado en su mayor parte un 
reparto de consumos sin que exista 
documento alguno, ni se tengri for
mado expediente, ni que el;proce- 
dimiento empleado para la venta de 
la sal, ni es formal, ni puede apre
ciarse su importe total por carecer 
de los libros diarios y de caja, fal
lando las matrices de los recibes 
talonarios.

El Gobernador psó á los Tribu- 
nales el expediente instruido ¡mr el 
Delegado para los efectos oportunos.

Los hechos que se imputan al 
Ayuniaqdenlo, y que aparecen de
bidamente justificados en las actas 
firmadas por los. Concejales que con
currieron á las sesiones, constituyen 
negligencia grave, de la que es res
ponsable el Ayuntamiento por los 
perjuicios que han podido causar á 
los particulares, priváodoles el ejer
cicio de sus derechos políticos por 
carecer de padrón de habitantes, y 
al municipio por la informalidad con 
que se ha hecho un reparto de con
sumos y con que se ha hecho un 
reparto de consumos y con que se 
administraba el ramo de la sal.

Opina, por tanto, la Sección que 
procede aprobar la providencia del 
Gobernador, sin perjuicio de lo que 
resuelvan los Tribunales que ya en
tienden en el asunto.»

Y conformáudose S, M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido résolver como en el 

í mismo se propone.
De Real órden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y demás efec
tos, incluyéndole el expediente de 
su razón á los fines convenientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 26 de Julio de 1881.—Gon
zalez.- Sf. Gobernador dé lá pro
vincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspension, 
del Ayuntamiento de Neja, decre
tada por V. S., con fecha 15 del ac
tual ha emitido el siguiente diclá- 
men;

Excmo. Sr.: el Gobernador de 
Málaga suspendió el 17 de Mayo 
último en el ejercicio de sus íupcio- 
nes á todoslosindivíduos del Ayun-
^amiento de Nerja porque del ex- pasar á los Tribunales .de justicia

pediente instruido resultaba, entre f 
otros particulares, que no se habia i 
atemperado á la instrucción de 3 de ! 

Diciembre de 1869 al tramitar los 
expedientes contra los deudores al 
Municipio: que otorgó por sí una 
moratoria por seis años a los mismos 
deudores: que el Depositario de 
fondos municipales y los contratistas 
de los arbitrios no hablan consti
tuido las fianzas oportunas; y que 
desde 1371 estaba sin rectificar el 
padrón de vecinos.

Aun cuando es de sentir que no 
se haya acompañado el expediente 
á que se refiere el Gobernador, la 
Sección, aceptando como exactos 
los hechos apuntados por dicha Au
toridad, croe que estuvo en su lug .r 
la sus|>ension. puesto que la impor
tancia de las faltas cometidas poi la 
Municipalidad reqm rían la imposi
ción do tan severo correctivo.

Gaceta del 30 del Julio de, \ S3\

Ministerio de la Gobernación.

REALES ORDENES.

Pasado á informe de la Sección 
de, Gobernación del Const jo de Es
tado el expediente de segunda sus
pension del Ay untamiento de-Laño, 
ya fue decretada por V. S., con fe
cha 8-del actual ha emitido el si
guiente dictámen:

Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expi'diente adjun o rela
tivo á la segunda suspension del 
Ayuntanpento de Larroya, (leçre 
tada por el Gobernador de la pro
vincia de Almería.

Resollando, que en.Real órden de 
2 dpi actual, diedada de conformi
dad con el parecer de la. Séceion, Se; 
declaró que aún cuando fué proce
dente la príihera suspension, no ha
bia lugar á resolver en el fondos 
porque habiendo trascurrida el pía-, 
zo qüe señala el art. j 90 dé la. léy^ 
Municipal, los' interésados hábiani 
vuelto al ejercicio, de sus función^:.

Considerando que las faltas en,que< 
se ha fundado la nueva providencia 
del Gobernador son anlgiiores á la 
primera suspension, por lo cual de,- 
bieroo lenerííe en puenla al, impo
nerla, sin que puedan sell vir para 
justificár una segunda!, puesto que 
de admitir semejante doctrina se 
prorogaría indefinidamente el plazo 
dé 50 dias, de que no ha de exceder 
la suspension gubernativa de los 
Concejales;

Opina la Sección que procede al
zar la segunda suspension, advir
tiendo al Gobernador que debe

los antecedentes de los hechos atri
buidos al Ayuntamiento que puedan 
constituir delitos castigados en el 
Código penal, y adoptar por su par
te las disposiciones con venientes para 
regularizar la marcha admini.slraliva 
del pueblo, eoniinuaudo, no obstan
te, en el ejercicio de sus cargos los 
Concejales que fueron suspensos 
hasta que los 'fribunaies dicten, si 
lo estiman o¡»ortuno, auto de pri
sión;»

Y conformáudose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el prein.serio dictámen, 
Sé ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
los, inclínéndole el expeditmlt* de 
su lazon á lo* fi ics indieado.s. Dios 
guarde á V. S. niuclió.* años» Ma
drid 23 de Julio (h* 18.S|.—Gonza
lez.- >v. Gobernador de la provin
cia de Almería.

Pasado á informe de la Sección 
dé Gohet naQU>u dbl Gónsejo de Fs- 
tajlb ,eriA<P<^*hvhle de ; suspensipn 
del .Vyuinbimiciup de .G«;«h:qcaùa,()e- 
ch .ladp pOr V. S*,. con fm ha .12 ile 
Julio dk hó alloCm i pó ha eínitidó el 
'sigtmViitk'dic'iáifK'ñi ' '

, : .PtExcuío., Si'i’ Fill ' .ciwqiü.iiiihflíln 
de la. Real órden de 7 ilel acXwal, lía 
examinado, la Sección,, I expcdicnie 
dé suspension del Ay úniámií'Uio do

' Urdèthala, próviheia dé Zánmñi.
; Eil uhico caogOíqué sé hneé ni 

Aj ii^lamieqlPíés/el de ji^Khaber ren
dido cuentas desde.id año econó- 
mico (fe 1870 á 18 í1. á pesar de 
haberlé áí(ió’ Feclañdidhs difé/éfites 
veces, y de haberse impuesto por 
ello multa al Alcíijde.

Y considerando la Section quede 
tal omisión son en primer término 
responsables los Ayuntamientos an
teriores, y aun el Alcalde suspen o 
por no haber compeli,lo á lo* cuen
tadantes al cumplimiento de e.sie 
servicio, entiende que puic-édede- 

oja« (Sin tefeéio la pi^ov idehc ia del-GO- 
íbemador en la. fierté que se refiero 
á los Coiicejales; iy maiitiuierlá’ res
pecto! de í Alc*alde.» :

Y' con fot'má nd osé Si Mt él Roy 
(cf. D. g.) con el pieinsnrlb dictámen, 
se ,ha servido', resolver cómo en el 
mismo se pi opone.

, De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y: demás, eféC,le®» 
.con iii.clusiou|del ex|;xedieot‘é.d^ su 
razón. Dios guai dié á V.,, 8. -muchos 
años-, Madrid 23 Me Ju ¡jo idée L88 L 
-^-GómaaléZ'.-í—¡Sin Gobernador ;dé< 1^ 

'pinovincia dé Zániora.*

41
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Pasado á informe de, la Sección j 
de Gobernación did Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ay untamienlo de Ascó decretada 
pur V. S., con fecha 15 del actual 
ha emitido el siguiente dictácnen:

«Excrno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspension del A) untamiento de As
có, decretada por el Gobernador de 
Tarragona, en vista de que, á pesar 
de haberío apercibido y multado, 
no rindió las cuentas.^

La Sección, al emitir el diclómen 
que se le pide, encuentra que estuvo J 
en su lugar la resolución delGober- ! 
nador, pórqué aun prescindiendo de ¡ 
la gravedad que envuelve tenér 1 
desatendí '0 un servicio tan impor- ¡ 
tante como el d(‘ rendición de cuen- j 
las, no peí mile la by que los Ayun- j 
laÁ^iiiW: resistan; tm hï nianx^ra en 
qire hr lía' Iwebo «d íb* Aseó, bis ór- 
dtmeAiM ,ha pritneia Autoridad de 
la pwAiicia.

Con arreglo al líhim r párrafo del 
artículo 189 de la ley Municipal, los ; 
Concejdes pueden ser .suspendidos | 
en el «‘jercicio d * sus cargos cuando j 
incurran en desobe liencia grave, in
sistiendo en ella despms do aper
cibidos y multados; y una vez que 
todas estas c«rcim>ianc¡as concurren 
en d Gu.so presente, la Sección-opina 
que procede contirmar la providen
cia (leí Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el prcinsert(j dielámen, 
se ha férvido resolver como en el 
raisj.no se proponé.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec- 
los, con inclusion de! expediente de 
su razón. Dios guarde á V. Si mu
chos años. Madrid 23 de Julio de 
1881.—^^Gmkaléz.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona.

GORiERXOi ClVUz HE LA PROVIXCIA

N^egooi&do< í .^^Ú^'^en púbh'co.

ClUCDLAR KOM.’ 1825.

Por el Alóalde de Mójadós sé me 
participa halíarse depositada en casa 
de un vecino de aquella villa un 
buey haHadoipor los Guardias mu
nicipales.

Eñ su virtud he dispuesto hácerlo 
público por medio de este periódico 
ofudal para que puedan hacerse an
te dicha Alcaldía las oportunas re- 
<ílamaciones el que se crea con de
recho á ello, á cuVo fin se expresan 
ó continuación las señas de la refe-

Valladolid 2 de AgJislo de 188!. 
— El Gobernador, Isidoro ReJo de 
Ipola.

Señas qzte se citan

Pelo castaño oscuro, con una raya 
roja én el lótnó, con las doá astas 
recortadas, una rozadura en la pa
letilla derecha.

Circular num. 1339.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demásde- 
pendientes de mi Autoridad; proce
derán á la busca y captura de Ma
nuel Alonso Dominguez, cuyas señtfs 
se expresan á continuación, po
niéndole á disposición de este Go
bierno caso de ser habido.

Valladolid 3 de Agosto de 1881. 
— El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Señas que se citan.

Natural de Franes de Crespos par
tido de Vande, de 16 á 11 años de 
edad, muy bajo y traje propio de 
los segadores.

Circular NUM. 1342.

El Alcalde de Boecillo, me parti
cipa hallarse d 'posilados en aquella 
villa cuatro pollinos hallados extra
viados.

Lo que he d¡spue.‘<lo publicar en 
este periódico oficial para los efec
tos oportunos.

Valladolid 3 de Agosto de 1881. 
==EI Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular nu.m. 1,309.

Las corporaciones, sociedades, 
funcionarios subalternos de la Ad 
ministración y toda otra entidad ó 
persona que recaude directaménle 
del público, por cuenta de la Ha
cienda contribuciones. Impuestos ú 
Otros derechos del Estado, se hallan 
autorizados para ingresar en las 
cajas del Tesoro y obligadas por la 
Real órden de 29 de Junio último, 
circulada por la Dirt'ccion del Te
soro é Intervención general de la 
Administración del Estado, fundada 
en el Real decreto de 24 de Marzo 
del corriente año á vérificarlo de 
la manera siguiente:

Presentarán a la Intervención de 
esta Administración Económica fac
tura duplicada firmada por el re- 
caudad0P| en la cual se> hará cons
tar.

1 .® El nombre del recaudador 
jó funcionario.

2 .0 El servicio que tenga á su 
cargo.

3 .'^ La localidaden que lo ejerza.
4 .*^ La contribución, impuesto ó 

renta de que procedan los fondos.
5 .^^ El importe en moneda de 

oro ó plata.
6 .® El de la moneda de cobre, 

de maravedí ó decimal de real.
7 .® El de bronce decimal de 

escudo.
8 .® El de bronce decimal de 

pesela.
Registradas que sean én la lu- 

tervencion las indicadas facturas, se 
entregará una al interesado y des- 
pues de firmada.s por lo.s Jefes, la 
presentarán al negociado respectivo, 
quien en su vista expedirá el co
rrespondiente talón de cargo, que 
unido con la factura, lo presentarán 
los mismos interesados en la caja á 
vei ificar el ingreso.

Todos los funcionarios ó corpora- 
cione.s que recauden directamimte 
contribuciones impuestos ó nmlas, 
tendrán la obligación de anotar en 
las libretas la recaudación ó lisla.s 
cobratorias la clarificación de lo 
que reciban en monedas de oro, 
plata, cablenba ó moneda de bion- 
ce, y la Administración se halla 
facultada para inspeccionar lo.s in
dicados documentos, y a.segurar.se si 
se lleva mi la foima conveniente «d 
servicio de que se trata, exigiendo 
la responsabilidad que en su caso 
fueie dable.

La Caja de la Administración 
Económica se halla autorizada para 
recibir de los referidos recaudado- 
re.s la totalidad de la calderilla que 
presenten, siemfire que esta sea del 
sistema de maravedí y de bronce 
decimal de escudo.

Con el fin de establecer definiti
vamente el sistema monelaiio ac
tual, se hace preciso que los estan
queros y demás eslablecimientosdel 
Estado, tengan siempre moneda de 
1 y 2 céntimos del sistema de pe
seta para la circulación de la indi 
cada moneda, y facilitar de este 
modo las Iransaciones comerciales 
y para acostumbrar al público al 
uso práctico del sistema monetario 
vigente:

Valladolid 27 de Julio de 1881.— 
El Jefe Económico, Federico Saave
dra.

NuM. 1336

Don Nicomedes de Urdangarin 
Dehañiz, condecorado con la cruz 
de segunda clase del mérito mih 
tar, g Jziez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad,.

* Hago saber: Que el diá veinte

5
y cinco deÍ ácttial, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la venía pública subasta de las 
fincas que despues se deslindarán^ 
para con su producto, hacer pago 
á D. Juan de San Ji sé, tejedor, y 
vecino de esta Ciudad, de la canti
dad de catorce mil doscientos rea
les, ó sean tres rail quinientas 
cincuenta y siete pesetas, interés 
legal de un seis par ciento, y costas 
causadas en el pleito civil ordina
rio que ha sostenido con los here
deros y testamentarios de/Tomás 
Hernando y su esposa Celestina 
Córdoba, vecinos que fueron de 
Simancas, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras parte.s de la tasación. 
Dado en Valladolid y Agosto pri
mero de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Nicomedes de Urdangarin. 
— Por su mandado, Anastasio H. 
.Almaráz.

FINCAS.

Una casa en él casco dé la villa 
de Simancas y su calle de Cáñueío, 
señalada con el número' siete, que 
forma ángulo con la calle de la 
Fabiana; y linda con ella por la 
izquierda de su entrada, por la de- 
reebn con corral de ítregorio Alva 
rez Cascajo y Estébart Córnéjo, 
por su' parte áccesória eon corral 
de í>Ón Juan Hernando Gallego y 
.'úi fachada principal hace frente 
á la referida calle dé ’Cañuelo, 
tasada en' dos raíl pesetas. Otra 
casa en el casco dé dicha villa. 
Calle dél Salvador, señalada con 
él núméro seis dé esta, y cuatro 
accesorio del Callejón del Esquilón, 
por la izquiérda; que linda por la 
derecha de su entrada y parte- ac
cesoria, con dicho Callejón ó calle 
del Esquilón, por la izquierda con 
casa de Bartolomé Sánchez y calle 
de la Esperanza, y su fachada prin
cipal hace frente á la referida callé 
dél Salvador: ta-ada en dos' mil 
setecientas cincuéUta: pesetaé: 'Un 
corral cercado de tapias de adobe 
y zócalo de mampostería ordinaria, 
que estuvo cubierto y se destinaba 
á pajar, situado en el casco de 
dicha villa y su-calle del Cañuelo, 
sin número; qué linda por la dere- 
eha y accesorio de su entrada ó sea 
al Norte y Poniénte con casa de 
Añtohió'C'órdoba, por él Oeste con 
dichá' calle y Mediodía c< rral de 
Leonardo Villa: tasada en cien 
pesetas; Un pajar, situado en la 
calle de la Herradura, señalado 
con el número diez en esta, y con 

id doce-.de la calle que le limita 
por la izquierda de su entrada, que 
linda por la derecha entrando en 
él, con casa y corral de Fermin de 
San José, accesorio corralesy casa 
de Genaro de la Fuente, por la iz- 
quierdé con calle de la Herradura 
v su fachada principal hace frente 
á la referida calle. Se compone de 
planta alta y baja destinado á

MCD 2022-L5



4
pajar, de una casita en su parte 
accesoria y corral. Está construida 
de muros de piedra El primer 
cuerpo de paredes, entarimados de I 
madera, cuajados de adobe y cas- i 
cotes el resto, cubierta de madera 
y teja en mal estado y arruinado 
parte del cerramiento: tasado en 
quinientas pesetas. Una tierra de 
primera y segunda calidad, en 
término de dicho pueblo, al pago 
de la senda del medio, de cuatro 
obradas equivalente; que linda al 
Oriente con la senda del pago, 
Mediodía tierra de Don Pablo 
Valdés, Poniente de D Francisco 
Palacios y Norte otra de D. Julian 
Herrero: tasada en mil quinientas 
pesetas. Otra de primera calidad 
en el mismo término, al pago de 
los Perros, de tres cuartas; linda 
Oeste con otra de 0. Julian Herre
ro, Mediodía y 1 oniente con el ca 
mino de Ciguñuela, y Norte tierra 
de D. Mariano García: tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. Otra 
de primera candad, al pago de la 
Rigura, de media obran a; ínula al 
Norte y Oeste con otra de Juan 
Julián Amado, xMcdiodía otra de 
D. Demetrio Ayala y rouiente con 
la carretera de Salamanca: tasada 
en doscientas pesetas. Un majuelo 
sin cultivar desde hace bastante 
tiempo, y por coiisigUienie su 
plantación sin aprovechamiento: al 
pago del sieinbilo, tiL .lado el Bar
dan, de tres y medía alanzadas; que 
linda al Norte, Ueste y Poniente 
con tierras de D. Demetrio Ayala 
y ai úiediodia con el camino de 
Géria, tasada en trescientas pese
tas. Otro majuelo tambien perdido 
al pago de Aloiiíría, de doa alanza 
da ; que linda al Norte y Poniente 
con majuelo de D. itamou Alto
laguirre, al Ueste con otro de Luis 
Gutiérrez y ai Mediodía, con eide 
Manuel García: tasado eii ciento 
cincuenta pesetas. Cuya tasación 
á una suma, hace la de siete mil 
ochocientas pesetas.

NüM. 1332.

.inADí niAicini. del distrito de li aidieaciá.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.® decena 

dei mes de Julio de 1881.

NACIDOS VIVOS.

I.SGÏTIM0S. KO LEGÍTIMOS.

DIAS.
Total
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1

2
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1
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Valladolid 1.® de Agosto de 1881.—El Juez municipal, Manuel 
ViUazan Pulgar.

JHCiADD HLMUÍ' U. DEL DISTRITO DE LA AI BILMIÁ.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.’ decena 
del mes de Julio de 1831, clasiñcadas por sexo y estado civil de 
los fallecidos.

de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes. Car- 
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, ect, ect.

Tambien se impririién niem- 
bretes para los Ay un (amientes 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

a^/mnren de maqui/iús 
íjfiir¿euííis\ ri/i-riníeu/dS, pe
sas y ntedidas eó/i/ras/adas 
y ri/io dei Paf^o ^vét/iC’ 
iaMhua, BJ. JJiez y Dieí^ 
eaiié dei io de Feijrito 
NÚai. 6, J'renie ai iealeó de

Fü/je.—-Faiiaduiid.

Tengo cu almacén cuantos apara
tos son necesarios á la Agricultura, 
viti-eultura y vini-cnltura c* n de'-iibO 
al plantío, siembra, riego, reculeecion 
de frutos en cereales y. uva, lagar y 
bodega. '

SON DE ESTACION, - i .

Reales,

NüM. 1326.

Alcaldía constitucional de 
La Naca del Rey.

El apéndice al amillaramiento 
de la riqueza territorial, cultivo y 
ganadería de esta Ciudad, para el 
ejercicio del presente año económi
co se halla terminado y de mani 
fiesto por el término de ocho 
dias, contados desde esta fecha, 
y durante ellos podrán examinarle 
y decir de agravios, los contri- 

- huyentes que se consideren per
judicados, pues pasados, no se 
admitirá ninguna reclamación.

Nava del Rey á 31 de Julio de 
1881.—El Alcalde, Antonio Bru- 
quera.

ÁNUNGIOS PARTICULARES. Referencias exactas facilitará el 
Señor Don Aivaro Bellido Paiomero, 
Huerta, provincia de Salamanca.

Don José Galocha; Cirujano que 
cuenta con la práctica de cuatro 
años en varios Hospitales, desea 
colocarse como auxiliar en cual
quiera punto de esta provincia.

Su residencia en Babilafuente, 
(Salamanca).

A los Aynnlamicnlcs.
En la imprenta del Boletin 

oficial, calle de la Obra, número

Segadora «imperial» Sa
muelson, preció. . . . 4.000 

Trillo Caslellano de Lieí^t
patente de invención se
gún tamaño y ciase hasta. 800

Trilladora jl/anso. reforma- ,
da por Diez, coh trillo 
castellano de Diez patente 
de invención, hasta. . . 6.000

Aventadora, en hierro, sis
tema Tasker, cribas de 54 
ceutímetros que limpian • 
en era 130 fanegas de trigo 
ó centeno j muchas más 
en los demás granos,'sin 
necesidad - de relevar al 
obrero, al manubrio, ja 
sea hombre ó mujer. . , 1.520

Aventádords, id. igtiales, de ’ 
'64 ceutíinétró.*, limpian ■ 
200 fanegas; idénticas: 
condiciones.:,.. . . , 1650

Aventadoras, id. de 64cfcn-;
tímetros con malacate. . 3.'2'50
Hay prensas para, uva, pisadoras 

id. de toda.s dases, tamaños y precios 
desde 1.000 reales las primeras y 360 
las segnudasd 4.000 y 1.200 réspec- 
tivajnímte. , . , .

111 liiez y Diez —Valladolid

VALLAlHUiD
Imprenta <le Lúeas Garrid*.

Obra, 8,
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